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SEC 

JUZGADO VEINTITRÉS LABORAL DEL CIRCUITO 
MEDELLÍN 

Agosto treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA ORDINARIO RDO Nº 05001-31-05-023-2020-00096-00 

DEMANDANTE JORGE MAURICIO MORALES GOMEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES Y COLFONDOS 

DECISIÓN RECONOCE PERSONERÍA – SE NOTIFICA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE COLFONDOS 

PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACIÓN No. 812 

 

Atendiendo al documento allegado a través del correo electrónico institucional del Despacho 

por medio del cual el accionante Jorge Mauricio Morales Gómez le confiere poder amplio y 

suficiente para representar sus intereses, a la doctora PAULA ANDREA GUTIERREZ ARANGO 

portadora de la TP. 110.941 del C.S. de la J., se le reconoce personería a la misma, en los 

términos conferidos en el poder anexo. 

 

De igual manera y por el mismo medio electrónico, se procede a reconocer personería al 

doctor JUAN CARLOS GOMEZ MARTIN portador de la TP. 319.323, en calidad de 

representante legal y apoderado judicial de Colfondos, otorgado mediante escritura pública, 

quien solicita el traslado de la demanda para poder ejercer su derecho de defensa. 

 

Es por ello que el Juzgado observa el cumplimiento a lo previsto en el literal segundo del 

artículo 301 del Código General del Proceso, norma aplicable por remisión expresa del Art. 

145 de CPTSS, por lo que se entenderá notificada por conducta concluyente a la accionada 

COLFONDOS AFP, del auto que admite la demanda y de cada una de las actuaciones emitidas 

con posterioridad dentro del presente tramite, término que inicia el día que se notifique por 

estados la presente providencia. 

 

Para tal efecto, dentro de esta misma providencia, se le permitirá el acceso al mencionado 

apoderado al expediente digitalizado, por lo cual el término de traslado de la demanda 

comenzará a correr el día siguiente de la notificación que por estados se haga del presente 

auto. 

Enlace de acceso al Expediente Digital 05001310502320200009600 

 
NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS ALBERTO HURTADO PELAEZ 

JUEZ 

 

 

 

CERTIFICO 
Que el auto anterior es notificado en ESTADOS Nro. 0111 fijado en 
la Secretaría del JUZGADO VEINTITRÉS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN-ANTIOQUIA, a las 8:00 a.m.  

Medellín, 31 de agosto de 2023. 

  

SOL BEATRIZ ARROYAVE LOPEZ 

SECRETARIA  


